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DICTAMEN DE LA COIMISION 

Inversiones extranjeras en empresas editoriales, 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto eii el 
artículo 97 del Reglamento de la Cáma- 
ra, se ordena la publicación en el BOLETíN 

to aprobado por la Comisión de Econolnía, 
Comercio y Hacienda, relativo al Proyscto 
de ley sobre Inversiones Extranjeras en 
Empresas Editoriales, que ha sido tmmi- 
tado por la misma con Competencia Lsgis- 
lativa Plena, a tenor del artículo 75, 2, de 
la Constitución. 

OFICIAL DE L A S  C O R T E S  GENERALES del tex- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de mayo de 1982.43 Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

La Comisión de Economía, Comercio y 
Hacienda, a la vista del Informe emitido 
por la Ponencia, ha dictaminado con Com- 
petencia Legislativa Plena, a tenor del ar- 
tículo 75, 2, de la Constitución, el Proyec- 
to de ley sobre inversiones extranjeras en 
empresas editoriales, con el siguiente tex- 
to: 

Artículo 1." 

A partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente ley, a las inversiones extranjeras en 
empresas editoriales les será de plena 
aplicación, sin excepción alguna, lo dis- 
puesto en el texto refundido de las dispo- 
siciones legislativas sobre inversiones ex- 
tranjeras en España, sancionado con fuer- 
z a  de ley por Decreto 3.021/1974, de 3i de 
octubre, y en el Reglamento de inversio- 
nes extranjeras en España, dictado para 
su aplicación, suprimiéndose en conse- 
cuencia el apartado e) de la Disposición 
final primera del citado texto refundido e 
idéntico precepto de su Reglamento. 

Artículo 2." 

Las inversiones exlranjeras podrán eíec- 
tuarse atendiendo a criterios de recipro- 
cidad, trato más favorable a los países del 
área idiomática y cultural hispánica, crea- 
ción de nuevas empresas, aportación efec- 
tiva a la industria y cultura españolas, y 
fomento de la actividad internacional. Las 
empresas con participación de capital ex- 
tranjero podrán recurrir a los instrumen- 
tos crediticios, fiscales y comerciales exis- 
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tentes para el libro, en las condiciones que 
se determinen y considerándose los ante- 
riores criterios. 

Disposición Derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes, de igual o inferior rango, se opongan 
a la presente ley, especialmente en cuanto 
puedan suponer cualquier tipo de limita- 
ción a la inversión extranjera en empre- 
sas editoriales no previstas en los textos 
legales antes mencionados 

Disposición Final 

1. El Gobierno, en el plazo de seis rne- 
ses, dictará el Decreto que desarrclla la 
presente ley. 

2. La presente ley entrará en vigor el 
mismo día que el Decreto citado en el apar. 
tado anterior. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de mayo de 1982.-El Presidente, Arturo 

I Moya Moreno.-El Secretario, Antonio , Márquez Fernández. 


